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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 1 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Silviu cojocaru. niE: Y1263406F.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/688/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada, como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don Doncho Krasimirov chirakov. niF: X9195369S.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/689/G.c /EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 700 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don Krasimir Krasimirov chirakov. niF: X9195925L.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/690/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 700 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Doña María Estrella chaves Lupiáñez. Dni: 44.289.773-F.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/2/G.c/RSu.
contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 603 euros.
otra obligación no Pecuniaria: La paralización inmediata del vertido de residuos en lugares no 

autorizados, procediendo su entrega a gestor, planta de tratamientos o vertederos autorizados, presentando 
ante esta Delegación, justificación documental de dicha entrega.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación. 00
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5. interesado: Don Jesús Pérez Porras. Dni: 23.797.379-S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm Sn/2011/154/AG.MA/EnP.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

26.2.e) y 27.1.b de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales Protegidos de 
Andalucía, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 1.202,04 euros.
otra obligación no Pecuniaria: obligación de legalizar, si procede, la actuación denunciada o en su 

defecto reponer, por el infractor, los elementos naturales alterados a su ser y estado anterior en el plazo de tres 
meses, a contar desde la firmeza de la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Doña María olga García Gómez. Dni: 02490379P.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/466/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

76.4 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa por importe de 60 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don Luis cortés cortés. Dni: 75.202.324-Y.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/258/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 77.7, 77.9 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, 
ambas infracciones, como graves.

Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
un periodo de seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don Juan Moreno Santiago. Dni: 75.234.438-n.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/343/G.c/cAZ.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 76.8, 77.10, 82.2.a y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada la 1.ª infracción como leve y la 2.ª infracción como grave.

Sanción: Multa por importe de 661 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
un periodo de seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Don iordache Adrián Gelu. carta nacional de identidad: 1890831375481.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm 

GR/2012/754/G.c/EP.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74. 5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: Don Yanko Yosifov Yankov. niE: Y0964552S.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/756/G.c/EP.00
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contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: Don Marius Roberto iftime n.i.E: X6846666A
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/1093/G.c/PES.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 

los artículos 79.2; 79.4 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas, ambas infracciones, como leves.

Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: Don Miguel Ángel González Arjona. Dni: 52.116.128-Z.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/318/AG.MA/VP.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 21.4.c) y 22.1 a) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y artículos 77.4 y 86.b) de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía siendo calificadas, ambas, como leves.

Sanción: Multa por importe de 90 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: Don Abdeslam del Khirani. niE: X8717510G.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/407/G.c/PA.
contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 100 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: candievas S.L. ciF: B18369991.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2012/12/G.c/RSu.
contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 1200 euros.
otra obligación no Pecuniaria: La paralización inmediata del vertido de residuos en lugares no 

autorizados, procediendo su entrega a gestor, planta de tratamientos o vertederos autorizados, presentando 
ante esta Delegación, justificación documental de dicha entrega.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

15. interesado: Don ioan Georgian Eftimescu. niE: Y0276574J.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/779/G.c/inc.
contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3 y 73.1.a de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 300 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 1 de octubre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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